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ACTA 

 

Reunión de responsables de Árbitros de Boccia del CNAJBS 

 

Fecha: 13 de diciembre de 2021 

Lugar: Conferencia web (WebEx). 

Hora:           20:00 horas. 

 

Asistentes: 

 

• Jordi Giménez – presidente del CNAJBS 

• Antonio Ranchal – director técnico de la FEDPC. 

• Beatriz Castedo - Representando a la Comunidad Valenciana 

• Rocío Alcázar - Representando a la zona de Andalucía 

• Marta Panufnik - Representado a la Comunidad de Madrid 

• Jesús Jerez - Representando zona Castilla y León 

• Toñi Torrecillas - Representando zona Noroeste 

• Jacinto Vila - Representando zona Cantabria 

• Andrea Zamora – Representado a la zona de Catalunya 

 

Excusan asistencia: 

 

• Roberto Pecellín – Responsable de Árbitros de Boccia del CNAJBS 

• José Tovar – Representado a la zona de Extremadura 

• Sandra Valderas – vicepresidenta del CNAJBS 

 

 

Orden de la reunión 

 

1. Bienvenida y valoración de la temporada anterior. 

2. Sistema de competición estatal temporada 2021-22. 

3. Comisión de formadores/as, nuevas incorporaciones. 

4. Reglamento interno del CNAJBS, situación actual tras las modificaciones temporales 

en 2020/21. 

5. Reglamento Boccia temporada 2021-22 y aplicación de este. 

6. Competición, previsión estatal i de las diferentes zonas. 

7. Previsión de licencias árbitros por zonas. 

8. Formación, cursos programados en esta temporada 2021-22. 

9. Ruegos y preguntas. 

 

La reunión da comienzo aproximadamente a las 20:05 horas. 
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1. Bienvenida y valoración de la temporada anterior. 

 

Jordi Giménez y Antonio Ranchal, inician dando un saludo a todos y agradeciendo la 

participación en esta reunión de todos y todas las responsables de zona. Disculpa que 

Roberto Pecellín y Sandra Valderas no se puedan conectar a la reunión de inicio de 

temporada debido a motivos laborales. 

 

En primer lugar, Jordi Gimenez explica que, debido a las modificaciones en las 

diferentes zonas, así como también los cambios realizados en las competiciones 

estatales, debido a la situación sanitaria del COVID-19, no se realizó la reunión de fin 

de temporada de la temporada 2020-21. Por ese motivo queremos aprovechar esta 

reunión de hoy para hacer un balance de la temporada anterior en las diferentes zonas: 

 

- Andalucía: se hicieron 6 jornadas en la temporada 2020/21 y el campeonato 

de Andalucía.  

- Cantabria: se hicieron 2 jornadas en la temporada 2020/21. 

- Castilla y León: se hizo 1 jornada y un open de Boccia en la temporada 2021-

22, a parte del curso de árbitro de Boccia autonómico.  

- Cataluña: se hicieron 6 jornadas en la temporada 2020/21 y el campeonato de 

Cataluña.  

- Extremadura: Se realizo una competición Open durante la temporada 2020-

21. 

- Galicia: no tenemos datos. 

- Madrid: se hicieron 4 jornadas en la temporada 2020/21 y se hizo curso de 

árbitro de categoría autonómica, también se hizo una jornada de promoción de 

Boccia. 

- Valencia: se realizó una jornada en la temporada 2020/21. 

- Noroeste: no se realizó ninguna competición en la temporada 2020/21. 

- Norte: no tenemos datos. 

 

Antonio Ranchal hace un balance de las licencias tramitadas durante la temporada 

2021/22 tanto de deportistas como de árbitros y nos comenta que los datos son del 50 

por ciento respecto a antes de la pandemia del COVID-19, nos emplaza a todos a 

encontrar acciones que permitan volver a la normalidad de antes de la pandemia del 

COVID-19. 
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2. Sistema de competición estatal temporada 2021-22. 

 

En este punto interviene María Valdés para explicar el nuevo sistema de competición 

estatal de esta temporada 2021-22. 

 

Se informa de las competiciones previstas estatales: 

 

- Campeonato de España de Boccia Jóvenes.  

- Copa de España. 

- Campeonato Absoluto de España de Absoluto. (individuales parejas y equipos). 

 

En la copa de España estarán todas las zonas representadas con jugadores situados en 

el ranking del número 10 para abajo. A parte el organizador del campeonato tendrá 

también una plaza.   

 

En cambio, en el campeonato absoluto de España participaran los mejores deportistas 

situados en el ranking del 1 al 10, independientemente de la zona a la que pertenezcan. 

También se guardará una plaza para el organizador del campeonato, así como una de 

las plazas para el ganador de la Copa de España. También en dicho campeonato se 

realizará la competición de parejas y equipos. 

 

Jordi Gimenez y Antonio Ranchal agradecen la participación de María Valdés en la 

reunión para explicar el nuevo sistema de competición.  

 

Diferentes zonas hacen petición de tener el reglamento de competición para esta 

temporada, se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.fedpc.org/upload/circulares/REGLAMENTO%20COMPETICI%C3%93NES%

20NACIONALES%20BOCCIA%20FEDPC%2021-22.pdf 
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3. Comisión de formadores/as, nuevas incorporaciones. 

 

Jordi Gimenez explica que se abrió la comisión de formadores/as durante el mes de 

octubre de 2021 para que todos aquellos árbitros que quisieran incorporarse en dicha 

comisión lo pudieran hacer. Explica también que se recibieron un total de 5 solicitudes 

y que solo se pudo incorporar una persona, debido a que el resto no cumplían el 

requisito de tener licencia de árbitro de Boccia de categoría nacional o internacional 

durante las dos últimas temporadas finalizadas.  

 

4. Reglamento interno del CNAJBS, situación actual tras las modificaciones 

temporales en 2020/21. 

 

Jordi Giménez, comenta que la temporada 2021-22 se aprobó en comisión delegada de 

la FEDPC una serie de medidas enfocadas en flexibilizar los requisitos estipulados en el 

reglamento interno del CNAJBS versión 20 (dichas medidas están detalladas en la 

circular 24 del CNAJBS que se envió a todas las zonas y que está colgada en la página 

web de la FEDPC). Estas medidas flexibilizaban algunos aspectos recogidos en el 

reglamento interno del CNAJBS, en las siguientes áreas de dicho reglamento: 

 

- Acceso a categoría nacional de arbitro de Boccia y juez de Slalom en silla de 

ruedas.  

- Protocolo y criterios que cumplir para acceder y permanecer en la comisión de 

formadores de un curso de categoría nacional. 

- Periodo de inactividad y pruebas de reciclaje.  

- Criterios para convocar a los árbitros en campeonatos estatales y competiciones 

internaciones en que se requieran árbitros del CNAJBS. 

 

El equipo de gestión del CNAJBS quiere saber cuál es la previsión de esta temporada 

2021-22 en las diferentes zonas para así estudiar la posibilidad de alargar estas 

medidas una temporada más o finalizar estas medidas extraordinarias.  

 

En el caso que se considere alargar estas medidas dichas medidas serán enviadas a la 

comisión delegada de la FEDPC para su votación y consultadas estas medidas con los 

responsables de zona en una reunión extraordinaria.  
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5. Reglamento Boccia temporada 2021-22 y aplicación de este. 

 

Jordi Giménez explica que ya tenemos nuevo reglamento de Boccia 2021-2024, este se 

puede descargar en castellano desde la página web de la FEDPC. 

 

En primer lugar, el equipo de gestión del CNAJBS quiere agradecer el labor realizado 

por Teresa Calverol y Andrea Zamora para traducir el reglamento de Boccia al español.  

 

En segundo lugar, se explica que el pasado 13 de noviembre de 2021 se realizó una 

formación online del nuevo reglamento, dicha formación está grabada, si alguna zona 

quiere acceder a dicha grabación nos puede informar al correo del CNAJBS y os haremos 

llegar está a la mayor brevedad posible. 

 

Se informa que dicho reglamento será el que se aplicará en las competiciones estatales 

de esta temporada 2021-22. 

 

Por último, en relación con las nuevas modificaciones que han salido del nuevo 

reglamento de Boccia 2021-24 se informa que a nivel estatal no se aplicaran las 

siguientes medidas: 

 

- Divisiones obligatorias por géneros. 

- Obligatoriedad de una mujer en las categorías de parejas y/o equipos. 

- Obligatoriedad en el uso de bolas autorizadas de BISFED. 

 

En relación con la clasificación de material (bolas) se está pendiente de valoración de 

cómo se procederá, en este punto intervienen diferentes zonas para comentar que con 

3 estaciones completas se puede realizar la clasificación de bolas antes de cada partido, 

según la experiencia del europeo de Sevilla y otras competiciones internacionales.  

 

Antonio Ranchal comenta que intentaremos poder hacer la clasificación de bolas tal y 

como marca el reglamento internacional de Boccia.  

 

Se puede visualizar esta formación en el siguiente enlace: https://youtu.be/o4mM-

cz742M 
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6. Competición, previsión estatal i de las diferentes zonas. 

 

En este punto interviene Antonio Ranchal para informar de las fechas previstas de las 

competiciones estatales de esta temporada 2021-22: 

 

- Campeonato de España de Jóvenes: 22 – 24 de abril de 2022 en el país 

vasco. 

- Copa de España: 27 – 29 de mayo de 2022 con sede pendiente de 

confirmación.  

- Campeonato de España Absoluto: 23 – 26 de junio de 2021 en con sede 

pendiente de confirmación. 

En esta competición se hará la competición de parejas y equipos. 

 

Jordi Giménez, da paso a que cada responsable, comente las previsiones de Ligas en 

sus zonas: 

 

- Andalucía: se prevé hacer 6 jornadas y el campeonato de Andalucía, tanto en 

parejas y equipos como individual. 

- Cantabria: se prevé realizar 4 jornadas.  

- Castilla y León: se prevé realizar 3 jornadas. 

- Cataluña: se prevé realizar 7 jornadas y campeonato de Catalunya y este fin 

de semana pasada se ha realizado curso de árbitro autonómico y se hará 

también una jornada de competición de parejas y equipos. 

- Extremadura: no tenemos información al respecto. 

- Galicia: no tenemos información al respecto. 

- Madrid: se prevé realizar 4 jornadas y una jornada de parejas y equipos. 

- Valencia: se prevé 6 jornadas con competición de parejas y equipos. 

- Noroeste: no tienen claro a día de hoy que puedan hacer competición. 

- Norte: no tenemos información al respecto. 

 

Jordi Gimenez comenta que en cuanto tengamos todos los datos de las diferentes zonas 

se procederá a preparar y a enviar el calendario unificado de todas las zonas de la 

temporada 2021-22.  
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7. Previsión de licencias árbitros por zonas. 

 

En este punto Jordi Gimenez, da la palabra a las zonas para que puedan decir el número 

de licencias tramitadas en su zona y/o la previsión de estas para esta temporada 2021-

22: 

 

- Andalucía: 16 licencias. 

- Cantabria: 3 licencias.  

- Castilla y León: 4 licencias.  

- Cataluña: 14 licencias. 

- Extremadura: 15 licencias. 

- Galicia: no tenemos información al respecto. 

- Madrid: 19 licencias. 

- Valencia: 14 licencias. 

- Noroeste: 2 licencias.  

- Norte: no tenemos información al respecto. 
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8. Formación, cursos programados en esta temporada 2021-22. 

 

Jordi Gimenez, explica que esta temporada 2021-22 no está previsto realizar ningún 

curso nacional ni de árbitro de Boccia ni de juez de Slalom debido a que estos se 

realizaron la temporada pasada.  

 

También explica que la comisión de formadores/as está trabajando en una propuesta 

de curso de juez de slalom i árbitro de Boccia autonómico que esperamos poder 

presentar a final de esta temporada 2021-22.  

 

Jordi Gimenez da la palabra a las zonas para que nos digan su previsión para esta 

temporada 2021-22 en relación con los cursos autonómicos: 

 

- Andalucía: no tienen previsto realizar ningún curso esta temporada 2021/22. 

- Cantabria: no tienen previsto realizar ningún curso esta temporada 2021/22. 

- Castilla y León: no tienen previsto realizar ningún curso esta temporada 

2021/22. 

- Cataluña: se ha realizado un curso autonómico el fin de semana del 12 y 13 de 

diciembre de 2021 con 4 alumnos. 

- Extremadura: no tenemos información al respecto. 

- Galicia: no tenemos información al respecto. 

- Madrid: no tienen previsto realizar ningún curso esta temporada 2021/22. 

- Valencia: no tienen previsto realizar ningún curso esta temporada 2021/22. 

- Noroeste: no tienen previsto realizar ningún curso esta temporada 2021/22. 

- Norte: no tenemos información al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:fedpc@fedpc.org
http://www.fedpc.org/


   
 

 

 

      

Ferraz, 16 – 6º izq. 28008 Madrid  

91 562 44 15 / fedpc@fedpc.org / www.fedpc.org   

C.I.F. V-80807936 

 

9. Ruegos y preguntas. 

 

Jordi Giménez, explica que la pasada temporada se pasó a las zonas, un cuestionario 

online, que era voluntario, y se pretende volver a hacer esta temporada. Se recuerda, 

que es un estudio para saber el nivel de conocimientos del Reglamento y del manual, 

cuya información se presentará en el próximo Clínic. Se agradece, que cuando se envíe, 

hacer la mayor difusión entre los árbitros de las zonas. 

 

Marta Panufnik hace una petición que los datos arbitrales sean públicos de cara a la 

temporada 2021/22 de cara a las convocatorias para campeonatos estatales y como 

que no sabe si es posible por el tema de la protección de datos. Antonio Ranchal 

comenta que no hay problema en hacer difusión de esta información, debido que se 

consultó un asunto similar y no hubo problema, se intentará hacer está propuesta de 

cara la próxima temporada. 

Marta Panufnik hace la petición de que pueda haber más competiciones entre las zonas 

y así que los deportistas tengan una motivación extra para los deportistas de las 

diferentes zonas. En este aspecto desde la FEDPC se ve como una propuesta 

interesante, así como desde las diferentes zonas.  

 

Jacinto Vila comenta que le gustaría llevar algunos deportistas a competir a la zona de 

Castilla y León, Jesús Jerez lo ve una opción muy interesante. 

 

Sin más Jordi Gimenez y Antonio Ranchal agradecen la presencia en la reunión de todos 

y totas las responsables de zona. 

 

Sin más por añadir se da por finalizada la reunión a las 21:10h. 

 

 

 
 
 
 
 

Jordi Gimenez Ferrer 

Presidente del equipo de gestión del CNAJBS 
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